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Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá. Cost~

Rica. Checoslovaquia, Dinamarca. España, Estados Unidos de América,
Finlandia. Francia. Grecia, Hungría. Irlanda, 'Islandia, Italia.
Japón, Kuwait, Liechtenstein. Luxemburgo. Noruega. Paises Bajos,
Polonia. Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

y Suecia: proyecto de resolución

Situación de los derechos humanos en el Irag

La Asamblea General,

Guiada por los principios de la Carta de las Naciones Unidas, la
Decl~ración Universal de Derechos Humanos 1/ y los Pactos Internacionales de
Derechos Humanos ~/,

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la obligación de promover
y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir con
las obligaciomes que han asumido en virtud de los diversos instrumentos
internacional-es en lamater.li.:a"

,Oonsci!ente ,de ¡que el :r'raq :es parte en los Pactos Internacion.ales de
Derechos ,Humanos y en ~t~os ~nstrumentos de derechos humanos,

Recordando su resolución 46/134, de 17 de diciembre de 1991, en la, que
expresó su profunda preocupación por las patentes violaciones de ios derechos
humanos por el Gobierno del Iraq,

1/ Resolución 217 A (111).

~/ Resolución 2200 A (Y.XI)~ anexo.
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Recordando además la resolución 688 (1991) del Consejo de Seguridad, de 5
de abril de 1991, en la que el Consejo exigió que se pusiera fiu a la represión
contra la población civil iraqui e insistió en que el Iraq cooperara con las
organizaciones humanitarias y garantizara el respeto de los derechos humanos y
politicos de todos los ciudadanos iraquies, "

Recordando en particular la resolución 1991/74 de la Comisión de Derechos
Humanos, de 6 de marzo de 1991 dI, en la que la comisión pidió a su Presidente
que designara un relator especial que se encargase de efectuar un estudio cabal
de las violaciones de los derechos humanos por el Gobierno del Iraq basado en
toda la información que el, Relator Especial considerase pertinente, incluso
información proporcionada por organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales y cualesquiera comentarios y documentación proporcionados por el
Gobierno del Iraq,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos
en las que se condenan las patentes violaciones de los derechos humanos por el
Gobierno del Iraq, en particular la más reciente, la resolución 1992/71, de 5 de
marzo de 1992 !/, por la que la Comisión prorroga por un año más el mandato del
Relator Especial y pide a éste que, en cumplimiento de su mandato, visite de
nuevo en particular la zona del norte del Iraq y que presente un informe
provisional a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones
y un informe final a la Comisión de Derechos Humanos en su 49° periodo de
sesiones,

Recordando además las resoluciones del Consejo de Seguridad 706 (1991) de
15 de agosto de 1991, 712 (1991) de 19 de septiembre de 1991 y 778 (1992)
de 2 de octubre de 1992,

Profundamente preocupada por las masivas y graves violaciones de los
derechos humanos cometidas por el Gobierno del Iraq" tales como ejecuciones
sumarias y arbitrarias, tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes,
desapariciones forzadas o involuntarias, detenciones y encarcelamientos
arbitrarios, falta de observancia de las garantías procesales, de la supremacía
de la ley y de la libertad de pensamiento, de expresión, de asociación y de
acceso a la alimentación y a la atención de salud,

Profundamente preocupada también por el hecho de que se hayan utilizado
armas químicas contra la población civil iraqui, por el desplazamiento forzado
de centenares de miles de civiles iraquíes y la destrucción de ciudades y aldeas
iraquies, asi como por el hecho de que decenas de miles de kurdos desplazados
hayan tenido que refugiarse en campamentos y refugios en el nort.e del Iraq,

Hondamente preocupada asimismo por las graves violaciones de los derechos
humanos que está cometiendo el Gobierno del Iraq contra las poblaciones civiles
del sur del Iraq, en particular las comunidades chiitas de las marismas del sur,

JI Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1991,
Suplemento No. 2 (E/1991/22), cap. II, secc. A.

!/ Ibid., 1992, Suplemento No. 2 (E/1992/22),. cap. 2, secc. A.
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Expresando su preocupación en particular por el hecho de que no haya
mejorado la situación de los derechos humanos en el Iraq y, por ese motive,
acogiendo favorablemente la propuesta del Relator Especial de que se envie un
grupo de supervisores de la situación de los derechoa humanos al Iraq,

Observando que, si bien el Gobierno del Iraq ha cooperado formalmente con
el Relator Especial, debe mejorar esa cooperación, en particular dando
respuestas completas a las preguntas formuladas por el Relator Especial acerca
de actos cometidos por el Gobierno del Iraq que son incompatibles con los
instrumentos internacionales de derechos humanos que obligan a ese pais,

1. Toma nota con reconocimiento del informe provisional sobre la
situación de los derechus humanos en el Iraq ~/ presentado por el Relator
Especial de la Comisión de Derechos Humanos y de las observaciones, conclusi.ones
y recomendaciones contenidas en él;

2. Exoresa su enéraica condena de las violaciones masivas de los derechos
humanos, del más grave carácter, de las cuales es responsable del Gobierno del
Iraq y a las que ha aludido el Relator Especial, en particular:

a) Ejecuciones sumarias y arbitrarias, organización de ejecuciones y
entierros en masa, ejecuciones extrajudiciales, incluso por motivos politicos,
en particular en la región del norte del Iraq, en los centros chiitas del sur y
en las marismas del sur;

b) Práctica habitual generalizada de la tortura sistemática en sus formas
más crueles, incluida la tortura de niños;

c) Desapariciones forzadas o involuntarias, detenciones y
encarcelamientos arbitrarios practicados habitualmente, incluso de mujeres y
niños, inobservancia sistemática y habitual de las garantias procesales y del
imperio de la ley;

d) Supresión de la libertad de pensamiento, de expresión y de asociación
y violaciones de los derechos de propiedad;

3. Deplora que el Gobierno del Iraq no haya cumplido las disposiciones de
las resoluciones del Consejo de Seguridad 706 (1991) Y 712 (1991) Y que no taya
facilitado a la población iraqui el acceso a la alimentación y la atención de
salud adecuadas;

4. Exhorta al Gobierno del Iraq a poner en libertad inmediatamente a
todas las personas arbitrariamente detenidas y encarceladas, incluidos
ciudadanos kuwaities y nacionales de otros Estados;

5. Exhorta una vez más al Iraq a que, como Estado parte en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos, cumpla las obligaciones
libremente contraídas en virtud de estos Pactos y de otros instrumentos
internacionales de derechos humanos y, en particular, respete y garantice los

§.1 A/47/36'7 y Add.lo
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derechos de todas las personas, independientemente de su origen étnico, que se
hallan en su territorio y sujetos a su jurisdicción;

6. Reconoce la importancia de la labor de las Naciones Unidas en la
prestación de socorro humanitario al pueblo iraqui, y exhort~ al Iraq a aplicar
inmediatamente y sin reservas el Memorando de Entendimiento entre las Naciones
Unidas y el Gobierno de ese pais y a cooperRr c~n los programas de las Naciones
Unidas, inclusive en lo tocante a la protección y la seguridad del personal de
las Naciones Unidas y del personal que presta asistencia humanitaria;

7. Expresa particular alarma por la politica y las prácticas de represión
contra los kurdos, que siguen teniendo repercusiones en la vida del pueblo
iraqui en general;

8. Exoresa asimismo particular alarma por el recrudecimiento de las
violaciones graves de los derechos humanos contra las poblaciones chiitas,
particularmente en el sur del Iraq, y que es consecuencia de un plan ideado
especificamente contra los árabes de las marismas;

9. Expresa además particular alarma por todos los embargos internos, que
impiden el disfrute equitativo de los alimentos y los suministros médicos
esenciales y exhorta al Iraq, único responsable al respecto, a levantarlos;

10. Acoge con beneplácito la propuesta del Relator Especial de que se
establezca un sistema de supervisores de la situación de los derechos humanos,
que constituiria una fuente de información independiente y fiable, e invita a la
Comisión de Derechos Humanos a examinar esa propuesta en su 49° periodo de
sesiones;

11. Insta una vez más al Gobierno del Iraq a que cree una comisión ,de
investigación independiente para estudiar la suerte de decenas de ~iles de
personas desaparecidas;

12. Deplora que el Gobierno del Iraq no haya dado respues~as

satisfactorias acerca de las violaciones de los derechos humanos señaiadas a la
atención del Relator Especial y le exhorta a que responda sin demora de manera
completa y detallada;

13. Insta, en consecuencia, al Gobierno del Iraq a que brinde su plena
cooperación al Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos a fin de que
éste pUEda formular las recomendaciones que procedan para mejorar la situación
de los derechos humanos en el Iraq;

14. Pide al Secretario General que facilite al Relator Especial de la
Comisión toda la asistencia ~ue necesite para cumplir su mandato;

15. Decide proseguir el examen de la situación de los derechos humanos en
el Iraq en su cuadragésimo octavo periodo de sesiones en relación con el tema
del programa titulado "Cuestiones relativas a los derechos humanos" a la lu~ de
los nuevos elementos que le brinden la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo
Económico y Social.
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